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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DDL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente fq. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en la ciudad de 
San Sebastian sin novedad en su 
importante salud.

(De la Gaceta núm. 249.

GOBIERNO CIVIL.
Circulares.

Según me comunica el Alcalde 
de Quintanar de la Sierra, en el 
ganado vacuno y cabrío de aquel 
pueblo se ha desarrollado la enfer
medad denominada glosopeda.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los ganaderos de los pueblos limí
trofes y del público en general.

Burgos 5 de Septiembre de 1901.
EL GOBERNADOR,

Felipe Romero Donallo.

Según me participa el Alcalde 
de Castriilo de Riopisuerga, en dos 
rebaños de ganado lanar de aquel 
pueblo se ha presentado la enfer
medad variolosa.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los ganaderos y del público en ge
neral.

Burgos 5 de Septiembre de 1901.
EL GOBERNADOR,

Felipe Romero Donallo.

DIPUTACION PROVINCIAL
CONTADURIA.

Año de 1901.
Mes de Octubre de 1901.

Distribución de fondos por capí
tulos para satisfacer las obligacio
nes provinciales en dicho mes, 
formada según previene la dispo
sición segunda de la Real orden de 
31 de Mayo de 1886.

Pesetas.

1 Administración pro
vincial .................... 7000

2 Servicios generales.. 5000
3 Obras obligatorias.. . 8000
4 Cargas........................ 100
5 Instrucción pública.. 10000
6 Beneficencia.............. 15000
7 Corrección pública.. 1000
8 Imprevistos............... 800
9 Nuevos establecimien

tos ........................... *
10 Carreteras.................  20000
11 Obras diversas.......... 4000
12 Otros gastos..............  300
13 Resultas...................... »
14 Movimiento de fondos

ó suplementos........ *
Total. 71200

En Burgos á 2 de Septiembre de 
1901.=E1 Contador, León Villen. 
—Conforme: El Ordenador de Pa
gos, Antonio de Yarto.

Septiembre 4 de 1901.—La Co
misión provincial, en sesión de este 
dia, acordó, previa la declaración 
unánime de urgencia del asunto, 
aprobar esta distribución.—El Se
cretario, Antonio Azpiroz.

COMISION PROVINCIAL.
Extracto del acta de su sesión del día

24 de Agosto de 1901.
Abierta á las dieciseis bajo la 

presidencia del Sr. D. Francisco 
Diez y Diez y asistencia de los 
Sres. Chico, Diez-Montero, Marro- 
quin y Rámila, dióse lectura del 
acta de la anterior del dia de ayer y 
quedó aprobada.

Dada cuenta de una comunica
ción del Sr. Gobernador civil, fe
chada en el dia de ayer, en la que 
participaba que habia dispuesto la 
admisión provisionalmente en el 
Hospicio provincial del que dijo 
llamarse Mónico López Baquedano, 
fugado del Manicomio de Vallado- 
lid, basto tanto se disponga su tras
lación á dicho establecimiento fre- 
nopático; la Comisión acuerda ma
nifestar á dicha autoridad supe

rior de la provincia, que estando 
dicho alienado, según noticias con
fidenciales, pensionado por la Dipu
tación provincial de Navarra, pro
cede, Ajuicio de esta Corporación, 
conducirle al manicomio de Valla- 
dolid.

Examinado el expediente instrui
do á instancia de D.a Francisca 
Garcia Hierro, viuda de D. Juan 
Ruiz Tréchuelo, Secretario que fué 
del Ayuntamiento de laMerindad de 
Cuesta-Urria, alzándose del acuer
do de dicha Corporación en que se 
la ha negado el pago de 2612*15 
pesetas que dice se la adeudan en 
concepto de haberes devengados 
por su finado esposo en el desem
peño del citado cargo: la Comisión 
acuerda informar que procede obli
gar al Ayuntamiento á que forme 
un presupuesto extraordinario pa
ra el pago de dicha deuda ó que in
cluya el expresado crédito en el or
dinario del próximo ejercicio, ne
gando dicha autoridad superior de 
la provincia en este último caso su 
aprobación ó autorización para que 
se ponga en ejercicio en el citado 
presupuesto ordinario si no contu
viere el crédito de que queda hecha 
referencia.

No habiendo emitido el Ayunta
miento de Iglesias el informe que 
se le pidió poi acuerdo de esta Cor
poración de 13 de Julio último acer
ca de la exactitud é importancia de 
los daños causados en los campos 
de Hormaza por el pedrisco que 

. descargó el dia 30 de Junio ante
rior: la Comisión acuerda que se 
recuerde á dicho Ayuntamiento de 
Iglesias el cumplimiento de este 
servicio.

Examinada la última y definitiva 
certificación que debe satisfacer
se por la Caja provincial á D. Ci
ríaco Domingo Villar por resto de 
su contrata de las obras de repara
ción de la casilla de peones cami
neros, situada en el kilómetro 19 
de la carretera provincial de Tor- 
mantos por Belorado á Pradoluen- 
go: la Comisión acuerda aprobarla.

Vista la renuncia presentada por 
D. Francisco Pouce Gil del cargo 
de Concejal del Ayuntamiento de 
Fuentespina en razón á optar por 
el de Juez municipal de la misma 
localidad: la Comisión acuerda ad
mitir dicha renuncia, relevando á 
D. Francisco Ponce del desempe
ño del cargo de Concejal

Igual acuerdo adoptó la Comisión 
respecto de las renuncias presenta
das por D. Trifon González López 
de los cargos de Alcalde y Conce
jal de Fresnillo de las Dueñas por 
optar por el de Juez municipal, y 
por D. Francisco Cortazar de igua
les cargos del Ayuntamiento de 
Fuentebureba en razón á optar 
por el de Fiscal municipal.

El Sr. Marroquin se abstuvo de 
tomar parte en este último expe
diente en razón á ser pariente del 
interesado.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
alzada interpuesta por D. Anasta
sio Garcia, vecino de Valles, contra 
dos providencias del Alcalde de di
cho distrito en que le impuso mul
ta de 15 pesetas por pastoreo abu
sivo: la Comisión acuerda que se 
reclame al Alcalde copia certifica
da de las providencias apeladas y 
del acuerdo y bando infringidos, asi 
como el acta de reparto de suertes 
entre los ganaderos para el apro
vechamiento de los pastos.

Habiéndose cumplido los trámi
tes reglamentarios en el expedien
te instruido por el Ayuntamiento 
de Tordueles sobre perdón de con
tribución territorial por pérdidas 
de cosecha á consecuencia del pe
drisco que descargó el dia 5 de Ju
nio último: la Comisión acuerda 
que se remita dicho expediente á la 
Delegación de Hacienda.

Habiendo cumplido D. Juan Mar
tin Hernando, vecino de Lerma y 
contratista de las obras de reforma 
de la alcantarilla modelo núm. 45, 
situada sobre el cauce molinar, del 
kilómetro 9 de la carretera provin
cial de Roa á Burgos por Santa



Maria dei Campo con lo que deter
mina el art. 65 del pliego de condi
ciones generales para la contrata
ción de las obras públicas: la Co
misión acuerda que se le devuelva 
la fianza definitiva por haber ter
minado su responsabilidad.

La Comisión acuerda aprobar la 
cuenta presentada por D. Gregorio 
Saez Santa Maria de los gastos que 
le hzx ocasionado la conducción al 
manicomio de Santa Agueda de la 
demente Tomasa Cueva Diez, asila
da que era en el Hospicio provin
cial.

Vista la alzada interpuesta por 
D. Gregorio Garcia Palacios, veci
no de Miranda de Ebro, contra un 
acuerdo del Ayuntamiento que dis
puso la rescisión del contrato que 
del arriendo de consumos de dicha 
villa tenia celebrado con el recur
rente para el actual año de 1901: 
la Comisión acuerda informar en 
el sentido de que procede se remi
tan los antecedentes al Sr. Admi
nistrador de Hacienda para que 
en su vista y en uso de sus atribu
ciones resuelva lo que considere 
justo.

Para informar lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
alzada interpuesta por D. Eleuterio 
Izquierdo Lozano, vecino de Quin- 
tanilla del Agua, contra una multa 
que le ha impuesto el Alcalde por 
haber cortado 12 arboles en los ar
royos que conducen el agua á un 
molino del cual es arrendatario: la 
Comisión acuerda hacer presente 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia la conveniencia de que or
dene al Alcalde remita copia certi
ficada del bando publicado en 24 de 
Marzo de este año, de la providen
cia en que impuso la multa contra 
la cual se reclama, asi como de los 
artículos de las ordenanzas muni
cipales en que se fundó, si es que 
existen, y en caso negativo, del 
acuerdo del Ayuntamiento para 
cuya ejecución se hubiese dictado 
el bando mencionado.

Vista la renuncia presentada por 
D. Joaquín Saez Parayuelo del 
cargo de Alcalde de Cillaperlata 
en razón á haber trasladado su re
sidencia accidentalmente al pueblo 
de Trespaderne: la Comisión acuer
da desestimar dicha renuncia.

Dada cuenta de la instancia de 
la viuda de D. Arturo Arnaiz, ex
poniendo que el Tribunal de Cuen
tas dictó sentencia absolutoria de
clarando libres de responsabilidad 
á los herederos de D. Rafael Arnaiz, 
padre del difunto, esposo de la re
currente, Depositario que fué de 
fondos provinciales, mandando can
celar la fianza y devolver los valo
res que la constituian siempre que 
no apareciera descubierto alguno 
en la Diputación ó Delegación, y 
suplicando que el Sr. Gobernador 
comunique la solvencia al limo, se
ñor Director del Tesoro público y 
oidenar la devolución por estar 
constituida la fianza á disposición 

de su Autoridad: la Comisión acuer
da informar que por lo referente á 
los servicios que tuvo á su cargo el 
citado Depositario de fondos pro
vinciales, ó sea por lo que afecta á 
estos fondos, no hay inconveniente 
en que disponga la devolución <je 
la fianza por ser asunto que resol
vió la Diputación en 12 de Abril de 
1870 en sentido favorable á la de
volución.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las dieciocho y cuarenta y 
nueve.

Burgos24 de Agosto de 1901. =E1 
Vicepresidente, Francisco Diez.= 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del día 
26 de Agosto de 1901.
Abierta á las dieciocho bajo la 

piesidencia del Sr. D. Francisco 
Diez y asistencia de los Sres. Chi
co, Diez-Montero, Marroquin y Rá- 
mila, diose lectura del acta de la 
anterior de 24 del actual y quedó 
aprobada.

Dada cuenta de la instancia del 
Ayuntamiento de Anguix en soli
citud de que el Arquitecto provin
cial pase á aquella villa con el fin 
de tomar los datos necesarios para 
la formación del proyecto de cons- 
ti uccion de Escuelas y habitaciones 
para los Maestros: la Comisión 
acuerda que dicho funcionario fa
cultativo preste este servicio tan 
pronto como se lo permitan las de
más atencionespropias de su cargo, 
á calidad de que el Ayuntamiento 
le pague las dietas que devengue.

Habiéndose observado varios de
fectos en las cuentas municipales 
de Contreras, correspondientes al 
año económico de 1899-9U0 y Ca
ñizar de los Ajos 1898-99: la Comi
sión acuerda que se formulen los 
oportunos pliegos de reparos para 
que sean contestados por los cuen- 
tañantes en el término de 15 dias.

La Comisión acuerda informar 
al Sr. Gobernador que procede la 
aprobación de las cuentas munici
pales de los distritos siguientes:

Zael 1897-98, 1898-99 y 1899-900. 
Villaverde Peñahorada 1899-900. 
Salguero de Juarros 1896-97. Caree- 
do de Burgos 1899-900. Fresnillo de 
las Dueñas 1898-99. Valle de Val- 
debezana 1897-98, 1898-99 y 1899 
900. Villavedon 1899-900. Villanue- 
va de Puerta 1899-900. Tapia 1899 
900. Sotresgudo 1899-900. Sotove- 
llanos ,1899-900. Santa Maria Ana- 
nuñez '1897-98. Amaya 1898-99. Vi- 
llafruela 1894-95. Valdorros 1893 94.

La Comisión acuerda que se de
vuelvan las cuentas municipales 
de los distritos de Pinilla de los Mo
ros del año 1898-99 y Fresnillo de 
lasDueñas 1899-900, áfin de que se 
subsanen los defectos de que ado
lecen.

Asi bien acuerda que se recla
me al Depositario que fué de Pa
dilla de Arriba del año 1898-99 las 
cartas de pago de los cuatro tri

mestres de obligaciones de 1.* en
señanza.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las diecinueve y 
cinco.

Burgos 26 de Agosto de 1901= 
El Vicepresidente, Francisco Diez. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

TESORERIA DE HACIENDA.
En las relaciones de deudores 

presentadas por el recaudador de 
la Zona de Villadiego para la liqui
dación del tercer trimestre del ac
tual año: he dictado, con esta fecha, 
la providencia siguiente:

Ro habiendo satisfecho sus cuo
tas correspondientes al tercer tri
mestre del año corriente los contri
buyentes por territorial, urbana, 
industrial é impuesto de utilidades 
del 2. trimestre en los dos periodos 
de cobranza voluntaria, señalados 
en los anuncios y edictos que se 
publicaron en el Boletín oficial y 
en la localidad respectiva, con ar
reglo á lo prevenido en el art. 37 
de la instrucción para el servicio 
de la recaudación de contribucio
nes é impuestos del Estado y pro
cedimiento contra deudores á la 
Hacienda de 26 de Abril de 1900, 
quedan incursos en el recargo del 
5 por 100 sobre sus respectivas 
cuotas que determina el art. 50 de 
la citada instrucción; en la inteli
gencia de que si en el término de 
tres dias que marca el art. 52 no 
satisfacen el principal y recargos 
referidos, se pasará al apremio de 
segundo grado.

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta 
providencia é incoar el procedi
miento de apremio, entréguense los 
recibos relacionados al Recaudador 
como Agente ejecutivo déla expre
sada Zona, el cual firmará el recibí 
en las facturas que quedan en esta 
Tesorería.

Lo que se anuncia en esteBoletin 
oficial en cumplimiento de lo que 
determina el art. 51 de la mencio
nada instrucción y para conoci- 
mientode los contribuyentesá quie
nes pueda interesar.

Burgos 4 de Septiembre de 1901. 
— P. I., José Maria Quintana.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS-

En virtud de lo dispuesto por 
Real órden de 20 de Marzo último 
y cumplidos todos los requisitos que 
previene el Real decreto de 8 de 
Enero de 1896, esta Dirección ge
neral ha señalado el dia 10 del 
próximo mes de Octubre,á las tre
ce, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo 2.° de 
la carretera del Alto de Milagros á 
la Vid, provincia de Burgos, cuyo 
presupuesto de contrata es de 
55.598'41 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Septiembre de 189G 
en Madrid, ante la Dirección gene’ 
ral de Obras públicas, situada en ej 
local que ocupa el Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de ma
nifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil de 
la provincia de Burgos.

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Agricultura, Industria 
Comercio y Obras públicas, en las 
horas hábiles de oficina, desde el 
dia de la fecha hasta las diecisiete 
del dia 5 de Octubre próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos dias y 
horas.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase undécima, arreglán
dose al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar 
parte en la subasta será de 2.800 
pesetas en metálico, ó en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á un sorteo en
tre las mismas.

Madrid 30 de Agosto de 1901.= 
El Director general, D. Arias de 
Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de.  según cé
dula personal núm..... , enterado
del anuncio publicado con fecha 30 
de Agosto último y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta 
de las obras del trozo 2.°' de la car
retera del Alto de Milagros á la Vid, 
provincia de Burgos, se comprome- 
de á tomar á su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de....
(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese de
terminadamente la cantidad, en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el pro
ponente ála ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se 
añada alguna cláusula.)

Fecha y firma del proponente.

Ayuntara iento constitucional 
de Burgos.

Contaduría municipal.
Los que se crean con derecho á 

percibir la cantidad de 106'14 pe-



Alcaldía de Miranda de Ebro.
Con objeto de fijar el presupues

to de gastos carcelarios de este 
partido judicial para el próximo 
año de 1902, se.cita á los Ayunta
mientos que á continuación se ex
presan á fin de que el día 20 del 
actual y hora de las diez de su ma
ñana concurran por medio de un 
representante, debidamente autori
zado, á la Sala Consistorial de esta 

setas que importan los haberes y 
aumento gradual de sueldo, deven
gados por D. Melquíades González, 
Auxiliar de la Secretaría de esta 
Corporación , cuyo fallecimiento 
ocurrió el dia 21 de Enero del año 
corriente, pueden presentar sus re • 
clamaciones á la Alcaldía dentro 
del plazo de treinta dias, contados 
desde el siguiente al en que se pu
blique el presente anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Burgos 4 de Septiembre de 1901. 
-p, 0. = El Contador, Fermin 
Lambarri.

villa.
Relación que se cita.

Altable.
Ameyugo.
Añastro.
Ayuelas.
Bozóo.
Bugedo.
Condado de Treviño.
Encío.
Miraveche.
Oron.
Pancorvo.
La Puebla de Arganzon.
Santa Gadea del Cid.
Santa Maria Ribarredonda.
Valluércanes.
Villanueva del Conde.

Miranda de Ebro 5 de Septiem
bre de 1901. =E1 Alcalde, Antoni
no Martínez.

Alcaldía de Barbadillo del Mercado.
Aprobado por el Ayuntamiento 

el proyecto de presupuesto ordina
rio de ingresos y gastos, formado 
Por la Comisión especial de presu
puestos para el año de 1902, se 
baila de manifiesto en la Secretaría 
be este Ayuntamiento por término 
be 15 dias, durante los cuales pue
den ser examinados por cuantos lo 
teogan por conveniente y presen- 

j lar contra el mismo las reclama- 
piones que juzguen oportunas, pues 
Pasado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Barbadillo del Mercado 3«Sep
are de 19O1.=E1 Alcalde, Te- 

IWoro Peña.

«nal anuncio hacen los Alcaldes de 
Beral de Arlanza.
Buentedura.

Mestiza de Olmillosjunto d Sasamon. 
J’ynda definitivamente por el 
juntamiento la cuenta municipal 

■ oste distrito correspondiente al 
1110 de 1900, se halla expuesta al

púbico en la Secretaria de este mu
nicipio por término de 15 dias, en 
cuyo plazo podrá ser examinada 
por los vecinos y presentar las re
clamaciones que juzguen oportu
nas; pues trascurrido dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Olmillos junto á Sasamon 4 de 
Septiembre de 1901,—El Alcalde, 
Agustín Velasco.
----- ■ i —------

Alcaldía de Tamaron.
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Ayuntamiento, con 
la dotación anual de 286 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal.

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes en papel correspon
diente al Sr. Presidente de la Cor
poración, dentro del término de 15 
dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, á cuyas instancias 
acompañarán certificación de bue
na conducta; y si han desempeñado 
el cargo de Secretario, certificación 
también de haberle desempeñado 
fielmente y no haber sido destitui
do en los pueblos donde le hayan 
ejercido; pues trascurrido dicho 
plazo se proveerá.

Tamaron 3 de Septiembre de 
1901.=E1 Alcalde, Gregorio Marín.

Alcaldía del Valle de Valdebezana.
Según me participa el Presidente 

del pueblo de Hervosa, de este dis
trito, desde el 2 del actual se ha
llan depositados tres bueyes, que 
se encontraron abandonados en los 
sembrados, cuyas señas son las si
guientes: uno grande, de pelo ata- 
sugado y de diez á doce años; otro 
también grande, colorado, con oje
ra blanca y de ocho á diez años, y 
otro de color de avellana clara; los 
tres están herrados de las cuatro 
pezuñas de fuera.

Quien se crea su dueño puede 
pasar á recogerlos, previo pago de 
gastos, en el término de 15 dias, 
contados desde la inserción da este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, pasados los cuales se 
venderán en pública subasta.

Valle de Valdebezana 4 de Sep
tiembre de 1901. = El Alcalde, 
P. O., Anselmo Montiel. 
------ ■■ i —i ----

Alcaldía de Recilla, del Campo.
Obras públicas.

Relación rectificada de los pro
pietarios á quienes afecta la expro
piación parcial de fincas rústicas, 
necesaria para la construcción del 
segundo trozo, sección segunda, de 
la carretera provincial de Burgos 
á Barbadillo del Pez, en el término 
municipal de Revilla del Campo. 
Felix Mansilla, vecino de Revilla

del Campo.
Dámaso Alvarez, id.
Frutos Ortega, id.
Baltasara Alvarez, id.
Guillermo Alvarez, Tordomar.
Herederos de D. Hilario Igon, Car

tuja de Miraflores.

Pedro Ruiz, Revilla.
Casimiro Saldaña, id.
Herederos de D. Hilario Igon, Car

tuja de Miraflores.
Bonifacio Alegre, Revilla.
Felix Mansilla, id.
Ruperto Ortega, id.
Gregorio Miguel, id.
Manuel Ortega, id.
Braulio Saiz, Ausines.
Leonarda Munguira, Burgos.
Victor Fernandez, Villasur.
Federico de Miguel, Revilla.
Juan García, id.
Dionisio Gil, id.
Isidoro Palacios, id.
Juliana González, id.
Dorotea Ortega, Zalduendo.
Alejandro González, Revi lia.
Leonarda Munguira, Burgos.
Felipe Saiz, Revilla.
Eduardo Miguel, id.
Santos Gil, id.
Remigio Giménez, id.
Martina Giménez, id.
Leonarda Munguira, Burgos.
Felix Blanco, Bujedo.
Fabian Heras, Quintanalara.
Esteban Muñoz, Revilla.
Eduardo Gil, id.
Alejandro González, id.
Pedro Cubillo, id.
Lucio Arnaiz, id.
Felix Mansilla, id.
Eduardo Gil, id.
Felix Mansilla Ibañez, Modubar.
Manuela Reoyo, Covarrubias.
Clemente Alegre, Revilla 
Benito Gómez, id.
Mateo Arnaiz, id.
Calixto González, id.
Felix Blanco, Bugedo.
Francisco Alvarez, Revilla.
Eduardo Miguel, id.
Valentín Garcia, id.
Manuel González id.
Bernabé Palacios, id.
Juliana González, id.
Gabriel Palacios, id.
Felix Mansilla, id.
Venancio Cuñado, id.
Manuela Reoyo, Covarrubias.
Juana Palacios, Revilla.
Casiano Ortega, id.
Mateo Arnaiz, id.
Anselmo Cubillo, id.
Mateo Arnaiz, id.
Gabriel Palacios, id.
Felipe Saiz, id.
Gabriel Palacios, id.
Juan Garcia, id.
Anselmo Cubillo, id.
Isidoro Palacios, id.
Herederos de D. Hilario Igon, Car

tuja de Miraflores.
Felipe Saiz, Revilla.
Joaquin Cuñado, id.
Martina Giménez, id.
Felix Cuñado, id.
Romami Alvarez, Madrid.
Casimiro Saldaña, Revilla.
Anselmo Cubillo, id.
Francisco González, id.
Casimiro Saldaña, id.
Francisco Alvarez, id.
José Alonso, id.
Julián Cantero, Cubillo del Campo. 
Valentín Garcia, Revilla.

Casimiro Saldaña, id.
Baudelio Vicario, id.
Eduardo Miguel, id.
Melquíades Miguel, id.
Eduardo Miguel, id.
Manuel Cantero, id.
Bernabé Palacios, id.
Frutos Ortega, id.
Manuel Ortega, id.
Fabian Heras, Quintanalara.
José Alonso, Revilla.
Anselmo Cubillo, id.
Manuela Reoyo, Covarrubias.
Alejandro González, Revilla.
Gregorio Miguel, id.
Felix Mansilla, id.
Ruperto Ortega, id.
Felipe Saiz, id.
Gregorio Miguel, id.
Sinforiano Gómez, id.
Cipriano Alvarez, id.
Benito Gómez, id.
Santiago Cuesta, id.
Casimiro Saldaña, id.
Bernabé Palacios, id.
Guillermo Alvarez, Tordomar.
Luciano Gómez, Revilla.
Esteban Velasco, id.
Luis Reoyo, Ausines.
Gregorio Miguel, Revilla.
Sinforiano Gómez, id.
Vicente Muñoz, Quintanalara.
Juan Garcia, Revilla.
Norberto Barbadillo, Covarrubias.
Sinforiano Gómez, Revilla.
Fabian Heras, Quintanalara.
Valentina Palacios, Revilla.
Felipe Munguira, id.
Luciano Gómez, id.
Cristóbal González, id.
Pedro González, id.
Benito Gómez, id.
Luciano Gómez, id.
Federico de Miguel, id.
Mateo Arnaiz, id.
Dámaso Alvarez, id.
Angel Sedaño, Burgos.
Felipe Munguira, Revilla.
Juliana González, id.
Eduardo Gil, id.
Cristóbal González, id.
Juan Palacios, Ausines.
Vicente Arnaiz, Revilla.
Felix Mansilla, id.
Eduardo Gil, id.
Sinforiano Gómez, id.
Francisco Alvarez, id.
Clemente Alegre, id.
Martin Saiz, Ausines.
Sinforiano Gómez, Revilla.
Anastasia Alvarez, id.
Anselmo Cubillo, id.
Felipe Saiz, id.
Casimiro Saldaña, id.
José Alonso, id.
Frutos Ortega, id,
Juliana González, id.
Casimiro Saldaña, id.
Isidoro Palacios, id.
Valentín Garcia, id
Gregorio Miguel, id.
Benito Gómez, id.
Dionisio Alvarez, id.
Marcos Reoyo, Ausines.
Herederos de D. Hilario Igon, Car 

tuja de Miraflores.
Felix Mansilla, Revilla.
José Alonso, id.



Dámaso Alvarez, id.
Martina Giménez, id.
Felix Mansilla. id.
José Alonso, id.
Manuel González, id.
Juan García, id.
Baudelio Vicario, id.
Genaro Gil, Quintanalara.
Dámaso Alvarez, Revilla.
Vicenta Hernando, id.
Mateo Arnaiz, id.
Isidoro Palacios, id.
José Alonso, id.
Felix Mansilla, id.
Román Varona, Carcedo de Burgos.
Gabriel Palacios, Revilla.
Dámaso Alvarez, id.
Manuela Reoyo, Covarrubias.
José Alonso, Revilla.
Juan García, id.
Juliana de la Torre, id.
Casimiro Saldaba, id.
Valentín García, id.
Julián Cantero, Cubillo del Campo
Juliana de la Torre, Revilla.
Vicente Muñoz, Quintanalara.
Santiago Cuesta, Revilla.
Melquíades Miguel, id.
Eduardo Gil, id.
Clemente Alegre, id.
Sinforiano Gómez, id.
Felipe Munguira, id.
José Alonso, id.
Felix Mansilla, id.
Gabriel Palacios, id.
Clemente Alegre, id.
Juliana González, id.
Bonifacio Alegre, id.
Santos Gil, id.
Felipe Munguira, id.
Luciano Gómez, id.
Leandro Diez, id.
Fabian Heras, Quintanalara.
Alejandro González, Revilla.
Eduardo Miguel, id.
Bernabé Palacios, id.
Juliana de la Torre, id.
Martina Giménez, id.
Felix Blanco, Bugedo.
Francisco Alvarez, Revilla.
Remigio Giménez, id.
Victor Fernandez, Villasur.
Baudelio Vicario, Revilla.
Felipe Saiz, id.
Casimiro Saldaña, id.
Melquíades Miguel, id.
José Alonso, id.
Francisco González, id
Sinforiano Gómez, id.
Mariano Perez, id.
José Alonso, id.
Vicenta Hernando, id.
Manuel González, id.
Martina Giménez, id.
Juan García, id.
Santiago Cuesta, id.
Mariano Giménez, id.
Eduardo Miguel, id.
Manuela Reoyo, Covarrubias.
Saturnina Benito, Revilla.
Eduardo Miguel, id.
Dámaso Alvarez, id.
Toribio González, id.
Manuel Ortega, id.
Dorotea Ortega, Zalduendo.
Feliciano Cámara, Revilla.
Juliana de la Torre, id.
Lucio Arnaiz, id.

Felix Mansilla, id.
Juliana González, id. 
Anastasio Palacios, id. 
Genaro Gil, Quintanalara. 
Santos Gil, Revilla.
Ambrosio del Amo, id.
Felipe Alvarez, id.
Eduardo Miguel, id.
Cipriana Gil, Quintanalara.
Peblo Heras, id.

Lo que se anuncia al público pa
ra que los interesados en la expro
piación puedan formular las recla
maciones que estimen oportunas 
durante el plazo de 20 dias á contar 
desde el siguiente en que aparezca 
inserta esta relación en el Boletín 
oficial de la provincia, sobre la ne
cesidad de la ocupación de sus res
pectivas fincas, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 17 de la ley 
de expropiación forzosa de 10 de 
Enero de 1879.

Revilla del Campo 26 de Junio 
de 1901. — El Alcalde, Felix Man
silla.

Alcaldía de Carazo.
Habiéndose verificado por los in

dividuos de la Junta pericial y una 
Comisión del Ayuntamiento el re
cuento general de toda la ganade
ría existente en este término mu
nicipal, se halla expuesta al pú
blico en la Secretaria de este mu
nicipio la relación de la misma por 
término de ocho dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
con objeto de admitir las reclama
ciones de agravios que se promue
van por los contribuyentes, pues 
pasado dicho término serán des
echadas las que se presenten.

Carazo 3 de Septiembre de 1901. 
=E1 Alcalde, Simeón Terrazas.

Juzgado municipal Hontoria del Pinar
Se halla vacante la plaza de Se

cretario de este Juzgado munici
pal. Los aspirantes presentarán, en 
los 15 dias siguientes á la inserción 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, sus solicitudes 
acompañadas de los documentos 
prevenidos en el art. 13 del Regla
mento de 10 de Abril de 1871.

Hontoria del Pinar 30 de Agosto 
de 1901.=E1 Juez municipal, Fran
cisco Chicote.

Comisaria de Guerra de Burgos.
El Comisario de Guerra, Interven

tor de Utensilios de esta plaza, 
Hace saber: Que no habiendo 

dado resultado la segunda subasta 
anunciada para el dia 31 de Agos
to próximo pasado con objeto de 
contratar el lavado de ropas de la 
Factoria deütensilios de esta plaza, 
por el presente se convoca á una 
primera admisión de proposiciones 
particulares que tendrá lugar el 
dia 8 del próximo mes de Octubre, 
á las doce de su mañana, en esta 
Comisaria de Guerra, sita en las 
Factorías militares, bajo el mismo 

pliego de condiciones y precios li
mites que riguieron en las anterio
res subastas, las cuales se hallan 
de manifiesto en la expresada Co
misaria todos los dias laborables de 
nueve de la mañana á cinco de la 
tarde.

Las proposiciones se presentarán 
al tribunal de subasta durante la 
media hora anterior á la indicada 
en el pliego, cerradas y extendidas 
en papel del sello 11.°, sin enmien
das ni raspaduras, acompañando á 
las mismas como garantía el docu
mento que acredite haber hecho el 
depósito en la Caja general de esta 
provincia ó en cualquiera otra de 
la de depósitos el 5 por 100 del 
importe del servicio que trata de 
contratarse y sujetas en un todo 
al modelo que á continuación se 
inserta.

Burgos 3 de Septiembre 1901.= 
Federico Laguna.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de. según cé

dula personal número.... habitante
en la calle de.... enterado del pliego 
de condiciones y anuncio inserto 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia número.... correspondiente 
al dia.... de.... se compromete á ve
rificar el lavado de ropas que le 
sean entregadas por la Factoria de 
Utensilios de esta plaza, con estric
ta sujeción á las condiciones del 
pliego respectivo (ó las que acepte 
el proponente) á los siguientes pre
cios:

Por cada sábana (tantos cénti
mos de peseta) en letra.

Por cada funda de cabezal, id.
Por cada jergón, id.
Por cada cabezal, id.
Por cada manta, id.
Por cada capote de centinela, id.

(Fecha y firma).

Necesitando adquirir la Adminis
tración de Utensilios de esta plaza 
los artículos que al final se desig
nan, se convoca concurso de los 
mismos para el dia 14 del mes ac
tual, á las once de la mañana. Los 
que deseen interesarse en él podrán 
enterarse de las condiciones de los 
artículos y demás pormenores que 
deben serles conocidos de antema
no, á cuyo efecto estarán de mani
fiesto en la Administración respec
tiva de nueve á doce de la mañana 
y de cuatro á seis de la tarde.

Burgos 3 de Septiembre de 1901. 
=Federico Laguna.

Artículos que se adquirirán.
Petróleo.

Necesitando adquirir la Adminis
tración de Subsistencias de esta 
plaza los artículos que al final se 
designan, se convoca concurso de 
los mismos para el dia 14 del mes 
actual, á las doce de la mañana. 
Los que deseen interesarse en él 
podrán enterarse de las condiciones 
de los artículos y demás pormeno
res que deben serles conocidos de 

antemano, á cuyo efecto estarán de 
manifiesto en la Administración 
respectiva de nueve á una de la 
mañana y de cuatro á seis de la 
tarde.

Burgos 3 de Septiembre de 1901. 
=Federico Laguna.

Artículos que se adquirirán.
Harina de 1.a
Paja para pienso.

ANUNCIOS PARTICULARES?
RELOJERIA. SUIZA

18. — Calle del Mercado. — 18. 
BURGOS.

LIQUIDACION VERDAD.

Relojes de pared, máquina Mo- 
rez, desde 40 pesetas en adelante.

Id. reguladores, 15 dias cuerda, 
máquina Paris, desde 25 pesetas 
en adelante.

Id. despertadores, á 5 ptas. uno.
Id. de bolsillo, usados, desde 5 

pesetas en adelante.
Id. id., nuevos, sistema Roskopf, 

á 12 pesetas.
Id. id. id., acero, desde 10 pesetas 

en adelante.
Gran surtido en lentes y gafas 

de cristal de roca, con un 60 por 
100 de rebaja.

Cadenas de todas clases á precio 
de factura.

Se venden asimismo un magni
fico torno, sistema Boley; dos má
quinas de Rondir, en buen estado; 
dos buriles fijos y un superior esca
parate con sus artefactos.

Se colocan cristales de todas cla
ses en relojes de bolsillo, á 20 cén
timos uno. 2

RELOJES
escape Roskopf, marca Luis Torres 
los de 16 pesetas á 15.

Relojes de cuadro y varillas, á 
precios baratísimos.

Composturas corrientes, siempre 
2 pesetas.

LUIS TORRES,
SUCESOR DE INCLAN,

Plaza Mayor.—Burgos.
Antes de comprar relojes visitar 

esta casa, que es la que mas barato 
vende. 2

SANTA OLALLA,
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
á una._________

El dia 7 del actual desapareció 
de esta ciudad una pollina de pelo 
aconejado, de tres á cuatro años 
y de alzada regular; lleva un saco 
y unas alforjas y dentro de estas 
unos zapatos de hombre y otros de 
niño. ,,

La persona que sepa su parade
ro se servirá dar aviso á su dueño 
Juan Ibeas, vecino de Oquillas.
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